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 I. Introducción 

1. El Presidente del Comité Ejecutivo, Excmo. Sr. Embajador CHOI Seokyoung 
(República de Corea), declaró abierta la reunión y dio una especial bienvenida a los siete 
nuevos miembros del Comité Ejecutivo —Afganistán, Belarús, Eslovaquia, Letonia, 
República Checa, Perú y Senegal— escogidos por el Consejo Económico y Social durante 
su reunión de coordinación y gestión, celebrada el 23 de abril de 2014. Con su elección, el 
número de Estados miembros se eleva a 94. El Presidente también dio la bienvenida al 
Paraguay como nuevo observador. 

2. Antes de pasar a la aprobación del programa, el Presidente presentó un informe oral 
acerca de su reciente misión sobre el terreno al Líbano y Jordania. Recordó que ambos 
países comunicaron que su capacidad para acoger a refugiados sirios había alcanzado el 
límite, y expresó su reconocimiento a la hospitalidad de estos dos Estados, así como su 
frustración por que siguiese siendo difícil lograr una solución política. Celebró la aplicación 
de proyectos innovadores, como el programa de subsidios en efectivo, que permitía que el 
ACNUR llegase a los refugiados vulnerables independientemente de su ubicación, y la 
renovación de viviendas locales. El Presidente subrayó que era imperativo que existiese una 
relación apropiada entre la asistencia humanitaria y la ayuda al desarrollo, sobre todo como 
medio para reforzar y consolidar la resiliencia de las comunidades de acogida. Pidió que se 
suministrase un apoyo financiero sólido a los países de acogida, y señaló que la escasa 
financiación del Plan Regional de Respuesta a la Situación Siria ya había obligado a los 
agentes humanitarios a establecer nuevas prioridades y a prescindir de importantes 
actividades de protección y asistencia. 

 II. Aprobación del programa 

3. Tomando nota de un cambio de orden en la presentación del tema 2 b), el Comité 
aprobó el programa de la reunión (EC/65/SC/CRP.9/Rev.1). 

 III. Protección internacional 

 A. Nota sobre protección internacional 

4. El Director de la División de Protección Internacional presentó la Nota sobre 
protección internacional (EC/65/SC/CRP.10). Describió la creciente complejidad de los 
conflictos actuales y puso de relieve las dificultades de las actividades de protección en 
tales contextos. El Director expuso a grandes rasgos varias esferas e iniciativas 
fundamentales que guían actualmente la labor del ACNUR: asegurar la protección en el 
contexto de migraciones mixtas, incluidos los movimientos marítimos; abordar los casos de 
apatridia; aplicar un enfoque basado en la edad, el género y la diversidad; y lograr 
soluciones duraderas. Se han realizado importantes progresos en relación con el enfoque 
basado en la edad, el género y la diversidad, pero sigue habiendo problemas, 
particularmente en lo que concierne a la prevención y la respuesta ante la violencia sexual y 
de género, la protección de los niños y la igualdad de género. 

5. En relación con las corrientes de migración mixtas, el Director expresó su 
preocupación por el creciente recurso a la detención de los solicitantes de asilo, los 
refugiados y los migrantes económicos. Señaló que esa misma semana el ACNUR lanzaría 
la nueva Estrategia Mundial – Más allá de la detención, cuyo objetivo era acabar con la 
detención en los próximos cinco años y promover alternativas a esa práctica perjudicial. En 
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cuanto a la apatridia, el Director señaló que el año en curso se celebraba el 60º aniversario 
de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y que el ACNUR aprovecharía 
la oportunidad para lanzar una campaña destinada a erradicar la apatridia en los próximos 
diez años. Describió una serie de iniciativas en curso, como un evento relativo a los tratados 
de la apatridia que se celebraría en el curso de la jornada, en el que se esperaba que los 
países depositaran sus instrumentos de adhesión a una o ambas convenciones sobre la 
apatridia. 

6. Treinta y seis delegaciones tomaron la palabra en respuesta, expresando su 
preocupación por el creciente número de desplazamientos y las consecuencias de que la 
comunidad internacional no hubiese llegado a evitar el conflicto ni a encontrar soluciones. 
Los Estados miembros transmitieron su enérgico apoyo al ACNUR, mostrando su 
particular reconocimiento al personal sobre el terreno, y expresaron su solidaridad hacia los 
países de acogida y las poblaciones afectadas. Se elogió al ACNUR por su liderazgo a la 
hora de coordinar respuestas ante situaciones de emergencia y por su labor en el marco del 
enfoque interinstitucional de gestión por grupos temáticos. Al mismo tiempo, se instó al 
ACNUR a continuar reforzando la coordinación tanto a escala mundial como sobre el 
terreno. También se solicitó al ACNUR que suministrarse periódicamente datos 
actualizados sobre el compromiso de reforzar su intervención en las situaciones de 
desplazamiento interno que había asumido durante el Diálogo del Alto Comisionado sobre 
los desafíos en materia de protección de 2013, que se había centrado en ese tema. 

7. Durante el debate se señaló la importancia de la protección en el mar, y muchos 
países expresaron su preocupación por los recientes incidentes marítimos y ofrecieron su 
apoyo a las iniciativas en curso en ese ámbito, celebrando que el Alto Comisionado hubiese 
escogido ese tema para el Diálogo sobre los desafíos en materia de protección de 2014. En 
relación con las corrientes de migración mixta en términos más amplios, los esfuerzos 
regionales por hacer frente a la migración irregular se consideraban indispensables. Era 
vital asegurar la cooperación con los países de tránsito y de origen y adoptar un enfoque 
integral para abordar las causas fundamentales de la migración irregular. 

8. Los Estados miembros hablaron con contundencia de la necesidad de reforzar la 
protección de los niños refugiados, en particular de los menores de edad no acompañados, y 
subrayaron la importancia de proporcionar acceso universal a la educación. Se instó al 
ACNUR a continuar dando gran prioridad al objetivo de prevenir y dar respuesta a la 
violencia sexual y de género. En cuanto a la elaboración de programas sensibles a la edad, 
el género y la diversidad, se llamó la atención sobre la necesidad de proteger a las personas 
con discapacidad y a los ancianos, así como a las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgéneros e intersexuales. 

9. Varios Estados informaron de sus progresos en la adhesión a las convenciones sobre 
la apatridia y celebraron las campañas del Alto Comisionado para poner fin a la 
discriminación por motivos de género en las leyes nacionales y para erradicar la apatridia 
en la próxima década. El valor de la cooperación regional tanto para garantizar la 
protección como para hallar soluciones fue subrayado por muchos Estados; en particular, el 
30º aniversario de la Declaración de Cartagena ofrecería una valiosa oportunidad para 
estudiar un nuevo marco de respuesta a los problemas de protección que estaban surgiendo 
en América Latina. Varios Estados miembros plantearon la cuestión de los desplazamientos 
inducidos por el clima e instaron al ACNUR a redoblar los esfuerzos por llevar la 
protección internacional a las poblaciones afectadas, en colaboración con la Organización 
Internacional para las Migraciones y los asociados de la Iniciativa Nansen. 

10. Una delegación declaró que estaba suministrando los servicios necesarios a lo 
refugiados saharauis en los campamentos cercanos a Tinduf en cooperación con asociados 
internacionales y nacionales hasta que regresasen voluntariamente conforme al plan de paz 
de las Naciones Unidas. Otra delegación insistió en que era fundamental llevar un registro y 
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reiteró su petición de que se autorizase al ACNUR a realizar un censo y un registro de esas 
poblaciones, de conformidad con la reciente resolución del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, hasta el retorno de estas. 

11. El Director resumió el debate, señalando la existencia de varios temas recurrentes, 
entre otros: i) el reconocimiento del alcance de los desplazamientos forzosos y de la 
magnitud de las emergencias a las que hace frente la Oficina; ii) la solidaridad con los 
países de acogida y la necesidad de repartir mejor las responsabilidades; iii) el 
reconocimiento del régimen de protección internacional, en particular del principio de no 
devolución; iv) la ayuda para la protección como componente central de la acción 
humanitaria; v) el reconocimiento de los esfuerzos realizados por el ACNUR para erradicar 
la apatridia; y vi) el énfasis en las soluciones. Tomó nota de la sugerencia formulada por 
varias delegaciones de que la Oficina identificase mejor las deficiencias en materia de 
protección y el papel del ACNUR a la hora de paliarlas, y se prometió que este tema se 
examinaría en el período de sesiones anual del Comité Ejecutivo, en el mes de octubre. 
Concluyó expresando su agradecimiento a los Estados miembros por su apoyo a la labor del 
ACNUR en estos tiempos difíciles. 

 B. Reasentamiento 

12. La Directora Adjunta (Pilar III) de la División de Protección Internacional presentó 
el Informe sobre los avances registrados en materia de reasentamiento 
(EC/65/SC/CRP.11), y destacó que el número de solicitudes de reasentamiento y de partida 
había aumentado en 2013 con respecto a 2012 (25% y 16%, respectivamente). Señaló que 
eran ya 27 los Estados que contaban con programas de reasentamiento regular y expresó su 
reconocimiento a los Estados que habían ampliado sus cuotas, así como a aquellos que 
habían establecido programas de admisión humanitaria para los refugiados sirios. Sin 
embargo, seguía habiendo enormes deficiencias: casi un millón de refugiados en todo el 
mundo necesitaba reasentamiento, y solo existían 80.000 plazas de reasentamiento regular 
disponibles. Instando a los Estados a ser flexibles en sus criterios de reasentamiento, 
subrayó la importancia de que los asociados para el reasentamiento colaborasen 
estrechamente con los países de acogida, en particular a través de los grupos centrales y los 
grupos de contacto y de la nueva Alianza en Busca de Soluciones (Solutions Alliance). El 
ACNUR, por su parte, estaba reforzando la supervisión y poniendo en marcha iniciativas 
para garantizar la integridad en su tramitación de los casos, por ejemplo, mejorando la 
funcionalidad de la base de datos proGres y utilizando datos biométricos en el registro. 

13. Las delegaciones acogieron con satisfacción la ampliación de la capacidad de 
reasentamiento a escala mundial, entre otras cosas, el compromiso de los Estados Europeos 
de proporcionar una cantidad de plazas sin precedentes para hacer frente a la crisis en Siria. 
El reasentamiento constituía una importante contribución al reparto de responsabilidades a 
escala internacional, por lo que era imperativo que más Estados desarrollasen programas de 
reasentamiento y otras iniciativas para incrementar el número de plazas disponibles. Se 
elogió a la Oficina por haber superado el objetivo del 10% de remisiones de mujeres y 
niñas en riesgo y se le instó a continuar reforzando la integridad en la tramitación de los 
reasentamientos, entre otras cosas, promoviendo las plazas de reasentamiento creadas 
recientemente en zonas clave. Se alabó la labor de la Oficina de promoción de los 
compromisos de reasentamiento multianuales, pues permitía una mejor planificación a 
futuro tanto al ACNUR como a los países de reasentamiento. 

14. Las delegaciones observaron que el ACNUR había incrementado los esfuerzos por 
elaborar planes orientados a ofrecer soluciones, como demostraba el establecimiento del 
grupo directivo sobre soluciones y los grupos de reasentamiento centrales y de contacto 
para poblaciones de refugiados específicas. Relacionando los diversos temas del programa 
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sobre reasentamiento y soluciones, una delegación describió el reasentamiento como una 
herramienta de protección estratégica que debía utilizarse en el marco de iniciativas de 
solución integrales, de modo que complementase las medidas para fomentar la 
autosuficiencia y los planes orientados a dar soluciones a los refugiados de larga data. 

15. La Directora Adjunta agradeció a los Estados asociados para el reasentamiento su 
continua colaboración para alcanzar objetivos de reasentamiento ambiciosos. Señaló que la 
Oficina tenía la intención de estabilizar los puestos del personal en los emplazamientos más 
importantes, especialmente las funciones de gestión fundamentales para llevar a cabo una 
supervisión efectiva. La Directora Adjunta agradeció asimismo el apoyo mostrado al grupo 
directivo sobre soluciones, y explicó que el ACNUR se estaba esforzando por crear 
vínculos más claros entre la labor en curso de búsqueda de soluciones y el reasentamiento. 

 C. La conclusión del Comité Ejecutivo 

16. El Presidente dio la bienvenida al delegado de la Misión Permanente de México, que 
expuso oralmente, en nombre del Relator, una actualización sobre los progresos en la 
elaboración de una conclusión del Consejo Ejecutivo desde la 59ª reunión. De las ocho 
propuestas recibidas originariamente, los Estados miembros acordaron en marzo seguir 
estudiando los siguientes temas: i) educación de las personas de la competencia del 
ACNUR; ii) cooperación y coordinación de la acción humanitaria; y iii) desarrollo de 
competencias especiales de los refugiados para asegurar el retorno y la reintegración 
sostenibles. Posteriormente, quedó claro que los dos primeros temas no contaban con 
suficiente apoyo como para alcanzar el consenso; por lo tanto, el único tema con 
posibilidades de ulterior desarrollo durante el año en curso era el del desarrollo de 
competencias especiales. Seguían realizándose consultas informales, y la conclusión se 
negociaría durante el mes de septiembre, a fin de presentarla durante el 65º período de 
sesiones plenario. Las negociaciones eran un proceso conducido por los Estados y debían 
llevarse a cabo de manera transparente, equilibrada e incluyente de todos aquellos que 
quisiesen participar. 

17. Las delegaciones valoraron la dedicación y la capacidad de liderazgo del Relator, al 
tiempo que observaron con preocupación que no se había conseguido llegar a un acuerdo 
acerca del tema. Se destacó que tanto la educación como el desarrollo de competencias se 
habían mencionado con frecuencia durante la reunión en curso, como aspectos importantes 
para la protección y la búsqueda de soluciones, y que los Estados miembros estaban de 
acuerdo en relación con esos temas. Una delegación sugirió que tal vez deberían abordarse 
cuestiones más fundamentales, de carácter estructural, para evitar situaciones similares en 
los próximos años; entretanto, era necesario adoptar un enfoque equilibrado basado en los 
puntos de confluencia para poder alcanzar el consenso. Observando que las conclusiones 
son instrumentos prácticos de protección cuyo objetivo es dar apoyo a los países de 
acogida, los países de origen, el ACNUR y otros agentes operacionales, otra delegación 
sugirió que la futura selección de los temas estaría mejor fundamentada si el ACNUR 
realizase un examen detenido de las lagunas operacionales, que el Comité podría estudiar. 
Para concluir, el Presidente indicó que estudiaría las propuestas para mejorar el proceso en 
el futuro. 
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 IV. Políticas de programas y de protección 

 A. Protección de los niños, incluida la educación 

18. Antes de inaugurar el debate sobre el tema del programa, el Presidente presentó un 
cortometraje encargado por siete organizaciones no gubernamentales (ONG) asociadas, en 
que se destacaba la importancia del registro civil, en particular para proteger a los niños, y 
la conclusión del Consejo Ejecutivo de 2013 sobre este tema. 

19. La Coordinadora Superior de Protección (Pilar II) de la División de Protección 
Internacional presentó su informe Protección de los niños, incluida la educación 
(EC/65/SC/CRP.13). Se refirió a las dificultades cada vez mayores para proteger a los niños 
en las zonas urbanas y en las situaciones de migración mixta, entre otras cosas, para hacer 
frente al espectacular aumento del número de niños no acompañados y separados de su 
familia. Subrayó la importancia de reforzar la cooperación con los Estados y los agentes 
locales para garantizar que los niños refugiados fuesen incluidos en los sistemas nacionales 
de protección de la infancia y de educación. 

20. Los Estados compartían la preocupación del ACNUR por que la mitad de la 
población mundial de refugiados tuviese menos de 18 años y observaron que los riesgos en 
materia de protección a los se enfrentaban eran cada vez más complejos. Los Estados 
celebraron que el ACNUR se centrase particularmente en los sistemas de educación y de 
asilo en el plano nacional. Los delegados encarecieron la necesidad de continuar los 
esfuerzos para que todos los niños fuesen registrados a su nacimiento y solicitaron al 
ACNUR que aportase información sobre la repercusión del trabajo del Comité Ejecutivo, 
en particular de la Conclusión sobre el registro civil, en su labor sobre el terreno. 

21. Se habló de la educación como uno de los medios más efectivos y sostenibles de 
abordar los riesgos en materia de protección, y varias delegaciones instaron a los Estados a 
abrir sus programas nacionales de educación a todos los niños, independientemente de su 
condición jurídica. Se elogió a los países de acogida por todo lo que hacían por proteger a 
los niños e integrarlos en sus sistemas de educación nacionales. Una delegación invitó al 
ACNUR a realizar un estudio sobre la relación entre la educación en el contexto de la crisis 
humanitaria y el logro de soluciones para los refugiados. 

22. La Coordinadora Superior de Protección expresó su reconocimiento por las medidas 
adoptadas por muchos Estados para apoyar la protección y la educación de los niños 
refugiados, y señaló el interés del ACNUR en promover que las iniciativas de éxito se 
repitiesen en otros lugares. Reconociendo la importancia de la educación en el marco de la 
respuesta humanitaria, señaló los problemas a los que se enfrenta el ACNUR en la 
ejecución de los programas de protección de la infancia, particularmente en lo que 
concierne al acceso a la educación secundaria, que es vital para lograr soluciones. Señaló 
que el informe final de año contenía información sobre la aplicación de las estrategias de 
protección de los niños, de educación y de lucha contra la violencia sexual y de género, e 
invitó a los Estados a formular comentarios al respecto y a colaborar con el ACNUR en la 
evaluación de las tres esferas prioritarias para 2016. 

 B. Edad, género y diversidad 

23. La Directora Adjunta (Pilar II) de la División de Protección Internacional presentó al 
Comité información actualizada sobre la aplicación de la política de edad, género y 
diversidad (EC/65/SC/CRP.14). Explicó que los criterios de edad, género y diversidad eran 
parte integrante de todos los aspectos del trabajo del ACNUR y constituía un elemento 
fundamental de su rendición de cuentas ante las poblaciones de su competencia. Destacó 
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los esfuerzos de la organización por integrar más la cuestión de la edad, el género y la 
diversidad en sus sistemas de planificación y de presentación de informes, y citó como 
importante avance la incorporación del nuevo Informe de Rendición de Cuentas al 
instrumento central de planificación y presentación de informes del ACNUR, Focus. 

24. Los Estados valoraron nuevamente la adhesión del ACNUR a la política de edad, 
género y diversidad y celebraron la positiva evolución de los informes de evaluaciones 
participativas y de rendición de cuentas de la organización. Se alentó al ACNUR a 
continuar por esta vía, en particular incluyendo datos desglosados sobre edad, género y 
diversidad en los informes de rendición de cuentas. Las delegaciones también solicitaron al 
ACNUR que aportase más información sobre cómo se analizaban estos datos, sobre si se 
informaba acerca de la edad, el género y la diversidad obligatoriamente en todas las 
operaciones y sobre cómo compartía el ACNUR sus ideas en los foros interinstitucionales. 

25. Las delegaciones elogiaron al ACNUR por el uso generalizado de la evaluación 
participativa en sus operaciones. Varias delegaciones solicitaron más información sobre las 
medidas adoptadas por el ACNUR para vincular la información extraída de las 
evaluaciones participativas con la planificación operacional a largo plazo. Una delegación 
se interesó por el uso de evaluaciones participativas en los contextos de respuesta ante 
situaciones de emergencia, y señaló que las ideas y reflexiones derivadas de las 
evaluaciones deberían guiar también la planificación a corto plazo. Se solicitó a la Oficina 
que expusiera con más claridad las limitaciones prácticas para la aplicación de la política de 
edad, género y diversidad. 

26. La Directora Adjunta agradeció a las delegaciones su apoyo y sus observaciones. 
Aclaró que la información relativa a la edad, el género y la diversidad era obligatoria en 
todas las operaciones y que del análisis de los datos se encargaban las dependencias 
técnicas de la División de Protección Internacional. Citó también varias iniciativas 
interinstitucionales en curso con las que el ACNUR estaba colaborando plenamente. En 
relación con los datos desglosados, señaló que más de 50 indicadores de Focus tenían en 
cuenta la edad, el género y la diversidad; entre ellos, 10 tenían en cuenta el género. El 
problema actual era que, aunque existían datos desglosados de muchas operaciones, no 
siempre se presentaban en el mismo formato y a menudo solo estaban disponibles en textos 
expositivos. Volvió a insistir en que las evaluaciones participativas contaban con gran 
respaldo de los trabajadores del ACNUR y señaló que era necesario crear más capacidad 
para permitirles plasmar mejor las conclusiones y resultados de estas evaluaciones en 
acción programática. 

27. El Director de la División de Protección Internacional agradeció el apoyo de los 
miembros del Comité. Subrayó que el Comité del Personal Directivo Superior consideraba 
muy importante velar por que los criterios de edad, género y diversidad se aplicasen a todas 
las actividades del ACNUR. Como ejemplo, señaló que las evaluaciones del rendimiento de 
los directivos superiores requerían que se enunciase al menos un objetivo de rendimiento 
relativo a la aplicación de la política de edad, género y diversidad. Acogió con satisfacción 
los comentarios sobre el uso de las evaluaciones participativas para la planificación, y 
señaló las dificultades de seguir esta práctica en el contexto de las respuestas de 
emergencia. Por último, el Director instó a los Estados a compartir información sobre sus 
políticas y prácticas nacionales en relación con los problemas de la edad, el género y la 
diversidad y les sugirió que comunicasen esta información al Comité Ejecutivo en su 
período de sesiones anual, que se celebraría en octubre. 
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 C. Prioridades Estratégicas Globales de 2013 

28. El Director de la División de Gestión y Apoyo a los Programas presentó el informe 
sobre los progresos logrados en la aplicación de las Prioridades Estratégicas Globales de 
2013 (EC/65/SC/CRP.12), que recogía los resultados logrados en relación con los 
compromisos y objetivos establecidos para 2013. Las Prioridades Estratégicas Globales 
identificaban esferas clave en las que el ACNUR centraba sus esfuerzos por reforzar la 
protección de los refugiados y otras personas de su competencia, mejorar su calidad de vida 
y facilitar soluciones a su situación. En el quinto año de aplicación de las Prioridades 
Estratégicas Globales, el ACNUR había realizado importantes progresos, utilizándolas 
como instrumento para la planificación y presupuestación de los programas, así como para 
la gestión basada en los resultados. Tras describir a grandes rasgos los logros 
fundamentales y los notables desafíos que reflejaban los datos, el Director advirtió que se 
proporcionaría información más detallada, con inclusión de ejemplos, en el Informe 
Mundial de 2013 del ACNUR. 

29. Las delegaciones reiteraron su apoyo constante a la utilización de las Prioridades 
Estratégicas Globales, que constituían una base cuantificable para establecer prioridades y 
dirigir la organización de manera coherente. Valoraron los resultados recogidos en el 
informe, y el hecho de que se hubiese conseguido avanzar en la mayoría de las Prioridades 
Estratégicas Globales operacionales, sobre todo en un momento en que el ACNUR se 
enfrentaba a emergencias a una escala sin precedentes. Los avances en materia de respuesta 
a la violencia sexual y de género eran notables; a ellos habían contribuido la introducción 
de los servicios de consejeros regionales sobre violencia sexual y de género y el hecho de 
que las estrategias multisectoriales se habían vuelto habituales en la mayor parte de las 
operaciones. La introducción de un indicador para la prevención de la violencia sexual y de 
género en el bienio 2014-2015 suministraría información valiosa en este ámbito de acción. 
También se elogió el aumento de la matriculación de los niños refugiados en la educación 
primaria. 

30. Al mismo tiempo, los resultados en algunos ámbitos eran decepcionantes, por 
ejemplo, la precaria situación de salud y nutricional en  situaciones de emergencia debidas a 
la entrada repentina de inmigrantes; las bajas tasas de participación en los programas 
destinados a los jóvenes no escolarizados; el escaso número de refugiados que eran 
repatriados; y la cantidad proporcionalmente baja de operaciones que alcanzaban el 
objetivo de aumentar la emisión sistemática de certificados de nacimiento para los recién 
nacidos. Tomando nota de que el ACNUR seguía perfeccionando el uso de las Prioridades 
Estratégicas Globales y elaborando informes en función de estas, las delegaciones 
formularon varias observaciones y peticiones para el futuro. Preocupada por la protección 
en las situaciones de emergencia, una delegación solicitó que se elaborasen informes 
distintos para estas situaciones. Otra señaló que muchos indicadores eran vagos y difíciles 
de cuantificar, lo que representaba un problema para su utilización en labores de promoción 
ante los parlamentos y la ciudadanía. Las delegaciones también solicitaron que la Oficina 
suministrase más información y análisis en las esferas siguientes: i) la conexión entre las 
Prioridades Estratégicas Globales y la asignación de recursos; ii) los desafíos clave en los 
casos en que no se lograban los objetivos y iii) las medidas que se adoptaban en esos casos. 

31. En respuesta, el Director reconoció que existían algunas dificultades para la 
elaboración de informes a partir de los datos, en particular, que al agruparlos se perdía parte 
de su riqueza. Aunque este año el Informe Mundial suministraba más información, 
agradecía la oportunidad de discutir en mayor profundidad con los Estados miembros cómo 
podía fortalecerse el proceso de presentación de informes. Reconoció que las cifras 
relativas a la repatriación voluntaria eran decepcionantes, especialmente si se tenía en 
cuenta que estas incluían los retornos espontáneos desde países de acogida inmersos en 
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conflictos y situaciones de violencia. Sin embargo, el escaso número de repatriaciones 
voluntarias había impulsado esfuerzos adicionales, que iban desde la búsqueda de 
estrategias regionales de solución integral a la planificación de programas de mejora de la 
calidad de vida. De este modo, la estrecha vigilancia de las Prioridades Estratégicas 
Globales sí contribuía a la revisión de las estrategias y planes. 

 V. Actividades regionales y programas mundiales 

 A. Soluciones  

32. Al exponer la Actualización sobre soluciones (EC/65/SC/CRP.15), el Alto 
Comisionado Adjunto observó que, en un momento en que las emergencias llenaban los 
titulares, la cuestión de dar soluciones a las personas de su competencia seguía siendo un 
enorme desafío para la Oficina. La dura realidad era que más de la mitad del presupuesto 
del ACNUR no iba a las emergencias, sino a la asistencia y la manutención a largo plazo; 
que el ACNUR estaba trabajando en más de 20 contextos que se consideraban "situaciones 
de presencia prolongada de refugiados"; y que para demasiados refugiados, el 
desplazamiento duraba varias generaciones. En este contexto, presentó un resumen de las 
nuevas iniciativas de la Oficina para lograr soluciones. 

33. En el plano interno, la Oficina había establecido un Grupo Directivo de Soluciones 
para que impulsase iniciativas estratégicas para lograr soluciones mediante el suministro de 
apoyo financiero y técnico. El ACNUR reconocía que era necesario empezar a trabajar 
mucho antes para lograr soluciones y que las estrategias debían contemplar el fomento de la 
autosuficiencia y del apoyo a las comunidades de acogida. Más de 40 operaciones sobre el 
terreno habían presentado sus solicitudes para obtener los 20 millones de dólares de los 
Estados Unidos del fondo "Seeds for Solutions", que cubrirían la apremiante necesidad de 
financiación multianual de los proyectos que lograsen demostrar progresos cuantificables. 
En el terreno de las colaboraciones externas, el ACNUR había contribuido de manera 
decisiva al reciente establecimiento de la Alianza en Busca de Soluciones, formada por 
países donantes interesados, países de acogida, ONG, organizaciones de las Naciones 
Unidas y el Banco Mundial. Esa alianza tenía el objetivo de promover nuevos enfoques 
para hacer frente a las situaciones prolongadas y ya contaba con grupos de trabajo en 
Somalia y Zambia, así como con grupos temáticos sobre investigación y participación del 
sector privado. 

34. En el debate, las delegaciones respaldaron lo que se describió como una "evolución 
cultural" de la asistencia y la manutención al fomento de la autosuficiencia y la 
planificación centrada en las soluciones, así como a la nueva visión institucional del 
ACNUR, basada en la búsqueda de soluciones. Varias delegaciones recordaron que la 
búsqueda de soluciones para los refugiados era el mandato fundamental del ACNUR e 
instaron a la Oficina a redoblar sus esfuerzos en ese ámbito, particularmente en lo que 
concierne al retorno voluntario. La Mesa Redonda de Copenhague, celebrada en abril de 
2014, y el posterior establecimiento de la Alianza en Busca de Soluciones, se señalaron 
como iniciativas positivas. Se pidió al ACNUR que suministrase más información sobre las 
actividades y los logros del Grupo Directivo de Soluciones, así como las modalidades de 
cooperación de este con la Alianza. Varias delegaciones subrayaron que ahora se debía 
guiar e incentivar a las oficinas sobre el terreno para que adoptasen esos nuevos enfoques; 
preguntaron cómo se lograría este objetivo, y si había un plazo para integrar las estrategias 
de solución en la planificación de las operaciones dentro de los países. 

35. Una delegación presentó datos actualizados sobre el marco estratégico de 
integración local que su país había puesto en marcha recientemente, cuyo objetivo era 
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integrar localmente a antiguos refugiados mediante proyectos socioeconómicos prioritarios 
que incluían ayuda para infraestructuras, escuelas y clínicas y para la subsistencia de los 
refugiados y las comunidades de acogida. Varias delegaciones respaldaron estos esfuerzos. 

36. Las delegaciones destacaron varios factores que el ACNUR debía tener en cuenta a 
la hora de abordar soluciones, entre otros: i) el valor de los enfoques regionales, que 
implican tanto a los países de origen como a los países de acogida; ii) el imperativo de que 
los agentes del desarrollo y los agentes humanitarios participen conjuntamente en las 
estrategias de solución y trabajen al mismo tiempo, en lugar de sucesivamente; iii) la 
importancia decisiva de la consulta con los países de acogida en el desarrollo y la 
aplicación de estrategias de solución; iv) la necesidad de que los fondos para soluciones 
sean parte de los presupuestos operativos básicos, de manera constante; y v) la importancia 
de un planificación colaborativa multianual. Varias delegaciones acogieron con satisfacción 
las iniciativas concretas de fomento de la autosuficiencia, incluida la estrategia para crear 
nuevos medios de subsistencia. Otras señalaron, además, que el retorno seguía siendo la 
solución preferente; el fomento de la autosuficiencia debía considerarse, por tanto, en el 
contexto del retorno sostenible, más que en el de la integración local. 

37. El Alto Comisionado Adjunto agradeció a todas las delegaciones su apoyo activo y 
su interés. Observó que era la primera vez que se encomendaba al Comité Permanente el 
examen de un tema independiente consagrado a las soluciones y acogió con gran interés la 
petición de las delegaciones de mantener el tema en el programa durante los próximos años. 
En respuesta a los comentarios, señaló que las iniciativas de fomento de la autosuficiencia 
eran importantes para facilitar cualquiera de las tres soluciones duraderas: por ejemplo, los 
refugiados que habían permanecido en campamentos durante años sin ejercer ningún 
empleo necesitaban competencias útiles que les permitiesen reintegrarse tras el regreso a su 
país de origen. Los ejemplos de apoyo constante a la búsqueda de soluciones (como las 
iniciativas para la integración local y las negociaciones de paz en curso) expuestos por las 
delegaciones ponían de relieve el carácter complejo y singular de cada situación, y la 
necesidad de suministrar apoyo político, económico, social y técnico de manera gradual e 
integral. En todos los casos, sin embargo, el logro de soluciones duraderas exigía la 
participación y consulta continua y activa de los países de acogida. 

 B. Salud pública y VIH/SIDA 

38. El Director Adjunto de la División de Gestión y Apoyo a los Programas presentó la 
Actualización sobre salud pública y VIH/SIDA (EC/65/SC/CRP.16). Trató una serie de 
ámbitos de la labor del ACNUR en la esfera de la salud pública, como las necesidades de 
salud esenciales de los refugiados en situaciones de emergencia; la prevención y el control 
de las enfermedades no transmisibles; los servicios integrales de atención de la salud 
reproductiva y maternoinfantil; la prevención, tratamiento y atención del VIH; y los 
procesos colaborativos interinstitucionales relacionados con el VIH/SIDA. 

39. Los Estados expresaron su reconocimiento por la amplia presentación sobre el tema 
de la salud tanto en situaciones de emergencia como en situaciones prolongadas y elogiaron 
al ACNUR por su nueva Estrategia Global de Salud Pública. Se mencionaron en particular 
los esfuerzos del ACNUR por cuidar de la salud mental y el bienestar psicosocial de los 
beneficiarios y el personal. Se alentó a la Oficina a reforzar su colaboración con los 
organismos para el desarrollo, las ONG y los agentes locales en una serie de cuestiones 
relacionadas con la salud pública y el VIH/SIDA, y se instó a los gobiernos de acogida a 
incluir a los refugiados en sus programas nacionales de salud. Se pidió al ACNUR que 
aportase más detalles sobre sus enfoques integrados para la atención de la salud y sobre su 
interacción con los jóvenes de las comunidades de refugiados. Se preguntó por qué no se 
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examinaban en el documento de sesión la violencia sexual y de género, la distribución de 
preservativos y la educación sexual. 

40. En respuesta, el Director Adjunto insistió en la importante contribución de los países 
de acogida y destacó la importancia de la colaboración para asegurar la igualdad de acceso 
a la atención de la salud. Aseguró al Comité que la prevención de la violencia sexual y de 
género, la distribución de preservativos y la interacción informal con los grupos de jóvenes 
eran elementos esenciales de la estrategia de salud pública del ACNUR, y señaló que la 
educación sexual dependía de los planes de estudios del sistema de educación nacional. El 
Director de la División de Gestión y Apoyo a los Programas habló de la importancia de los 
enfoques integrados para asegurar el acceso a los servicios y la continuidad de la atención, 
en particular para los refugiados que abandonaban los campamentos o que residían en zonas 
urbanas. También comentó que el recurso a seguros médicos era una medida cada vez más 
exitosa, y que los mejores ejemplos se daban en los países en desarrollo. 

 VI. Presupuesto por programas y financiación 

41. Al presentar este tema del programa, el Alto Comisionado Adjunto subrayó el 
carácter singular del presupuesto del ACNUR, que debía recalibrarse constantemente para 
responder a las emergencias humanitarias mundiales, que cambiaban constantemente. 
Destacó que la crisis de Siria todavía no se había estabilizado, y que se esperaba que 
1 millón de refugiados más abandonase el país hasta finales de año. Instó a los Estados 
miembros a incrementar su apoyo al creciente número de desplazados por la fuerza que 
dependían de la comunidad internacional para obtener protección y asistencia 
imprescindibles para su supervivencia. 

 A. Presupuesto y financiación en 2013 y 2014  

42. La Contralora y Directora de la División de Gestión Financiera y Administrativa y el 
Director de la División de Relaciones Exteriores presentaron conjuntamente la 
Actualización sobre los presupuestos y la financiación en 2014 y sobre la presentación de 
informes en 2013 (EC/SC/65/CRP.17 y Corr.1). El informe incluía una explicación 
detallada de las necesidades financieras actuales y los presupuestos suplementarios para 
intervenciones de emergencia. 

43. Las delegaciones reconocieron los enormes desafíos a los que se enfrentaba el 
ACNUR a la hora de abordar las necesidades de un número cada vez mayor de poblaciones 
de su competencia, y varias de ellas realizaron declaraciones favorables al presupuesto 
basado en la evaluación de las necesidades mundiales. Muchos Estados expresaron su 
preocupación por el creciente déficit de financiación y por su impacto en situaciones o 
poblaciones específicas con el paso del tiempo. Se solicitó a la Oficina información 
adicional sobre las necesidades no cubiertas, en particular sobre las consecuencias del 
déficit y sobre la estrategia del ACNUR para hacerle frente. También se le pidió que 
explicase su proceso y sus criterios para establecer las prioridades. 

44. Los Estados valoraron los esfuerzos del ACNUR por ampliar la base de donantes, 
especialmente en el sector privado. Varios Estados alentaron a los donantes a suministrar 
financiación no asignada a fines específicos, lo que permitiría a la Oficina una mayor 
flexibilidad y eficacia al establecer sus prioridades. Aunque algunas delegaciones valoraron 
positivamente la reducción del porcentaje de gastos relacionados con la sede (6,5% en 
2013), varias de ellas expresaron su preocupación por la incapacidad de la Oficina para 
seguir brindando apoyo y orientación eficaces, incluidas las funciones de seguimiento y 
supervisión. 
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45. La Contralora agradeció a los miembros su apoyo a la evaluación de las necesidades 
mundiales y destacó que esta seguía siendo la metodología más apropiada para el ACNUR, 
dado que el ACNUR hacía frente a emergencias impredecibles y salvaba vidas. La 
Contralora recordó que en 2012 el ACNUR había asumido el compromiso de incluir en el 
Informe Mundial datos sobre el déficit de financiamiento por programa, y señaló que el 
Informe de este año contenía más información. Esto seguía siendo una prioridad, y la 
presentación de informes continuaría mejorando cada año gracias a las valiosas 
observaciones de los Estados miembros y de otras partes interesadas. 

46. La Contralora explicó que la planificación del presupuesto del ACNUR debía 
adecuarse constantemente a la evolución de las necesidades y emergencias. En respuesta a 
la petición de que se informase a los miembros de los presupuestos suplementarios 
conforme estos fueran surgiendo, se refirió al Reglamento Financiero, que concedía la 
flexibilidad necesaria al Alto Comisionado para establecer presupuestos suplementarios 
ante situaciones de emergencia e informar de esos ajustes en la siguiente reunión del 
Comité Permanente. Señaló que la tasa de ejecución del ACNUR estaba entre las más altas 
del sistema de las Naciones Unidas, y que durante los últimos años se había mantenido 
siempre por encima del 90%. También aclaró que los gastos de la sede, aunque se habían 
reducido en proporción al gasto total, habían aumentado en términos absolutos, con lo que 
quedaba asegurado el apoyo efectivo a las operaciones sobre el terreno.  

47. El Director de la División de Relaciones Exteriores agradeció a los Estados 
miembros su apoyo en un momento de necesidades sin precedentes. Citó seis medidas con 
las que la organización trataba de hacer frente al aumento del déficit de financiamiento: i) 
priorización; ii) colaboración con los agentes del desarrollo, sobre todo en los países de 
ingresos medios; iii) medidas de reducción de gastos; iv) innovación; v) ampliación de la 
base de donantes; y vi) colaboración interinstitucional para reforzar la eficiencia y la 
capacidad. 

48. Al término del debate, el Comité aprobó una decisión sobre los presupuestos y la 
financiación para 2013 y 2014 (véase el anexo). 

 B. Informe Mundial sobre las actividades de 2013 

49. El Director de la División de Relaciones Exteriores presentó el Informe Mundial 
2013. Señaló que el informe demostraba, a través de texto expositivo, imágenes, cuadros y 
estadísticas, la repercusión de la respuesta humanitaria del ACNUR. También era una 
oportunidad para agradecer a los asociados del ACNUR, que contribuían a apoyar a 43 
millones de personas en todo el mundo. La publicación estaba disponible en inglés y estaría 
disponible en francés más adelante en el tercer trimestre del año. 

50. Las delegaciones felicitaron a la Oficina por lo detallado del informe y celebraron 
los esfuerzos por incorporar las observaciones formuladas por el Comité en los años 
anteriores. Se valoraron particularmente las mejoras en el formato y en la visualización de 
la información; los detalles adicionales sobre cuestiones trasversales; los continuos 
esfuerzos por explicar los factores que causaban las deficiencias de la prestación de 
servicios; y la información sobre la cuestión de la apatridia. 

51. El Director agradeció a las delegaciones su apoyo y aliento. Invitó al Comité a 
proseguir el diálogo sobre los medios para hacer que el informe fuese más útil. En respuesta 
a la solicitud de una evaluación independiente de la repercusión del trabajo de la Oficina, el 
Alto Comisionado Adjunto advirtió que, a petición del Comité del Programa y de la 
Coordinación de las Naciones Unidas, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna de las 
Naciones Unidas realizaría en breve una evaluación de la programación del ACNUR.  
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 VII. Coordinación 

52. El Jefe interino del Servicio de Coordinación Institucional informó al Comité sobre 
la próxima presentación oral de información actualizada del ACNUR durante la reunión de 
coordinación y gestión del mes de julio del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas. Señaló que la actualización trataría cuatro temas relacionados con la cooperación: 
i) la respuesta a las situaciones de emergencia; ii) las iniciativas para las situaciones de 
transición, las situaciones prolongadas y las soluciones duraderas; iii) la aplicación por el 
ACNUR del Programa de Transformación; y iv) la cooperación con las ONG. Siguiendo la 
práctica de años anteriores, no se debatió este subtema, aunque se invitó a las delegaciones 
a presentar sus observaciones o preguntas a la secretaría. 

 VIII. Gobernanza 

53. El Presidente explicó que la declaración del Alto Comisionado en el próximo 66º 
período de sesiones plenarias del Comité Ejecutivo sentaría la base del Debate General del 
período de sesiones. Señaló que se distribuiría un resumen de los puntos principales de la 
declaración a las delegaciones con antelación e invitó a los Estados a proponer temas para 
la declaración del Alto Comisionado. Los temas que propusieron fueron los siguientes: el 
aumento de los esfuerzos y la adopción de enfoques integrales para lograr soluciones; el 
compromiso institucional de protección de la mujeres y los niños; la coordinación 
interinstitucional; y la continuación de la labor del ACNUR en la reforma humanitaria, 
incluida su experiencia en la aplicación del Modelo de Coordinación para los Refugiados.  

 IX. Otros asuntos 

54. El Alto Comisionado Adjunto informó al Comité de que, tras el éxito de la Serie de 
sesiones de alto nivel sobre solidaridad y reparto de la carga con los países que acogen a 
refugiados sirios, celebrada durante el 64º período de sesiones plenario del Comité 
Ejecutivo, el Alto Comisionado había propuesto que este año se convocase una serie de 
sesiones de alto nivel sobre las crisis en África. En cuanto al tema preciso, la Oficina estaba 
discutiendo este asunto con el Grupo Africano y esperaba poder darlo a conocer en breve. 
Para contribuir al éxito del período de sesiones, sería importante centrarse en una serie de 
objetivos claros con resultados tangibles. 

55. También en relación con el período de sesiones plenario del Comité Ejecutivo, el 
Secretario señaló que la recepción de bienvenida del Alto Comisionado, de la que también 
sería anfitrión el Presidente del Comité Ejecutivo, precedería de nuevo el Premio Nansen 
para los Refugiados este año. Por lo tanto, ambos eventos se celebrarían el 29 de septiembre 
de 2014 por la tarde, en el Bâtiment des Forces Motrices, Ginebra. Las invitaciones se 
enviarían a lo largo del tercer trimestre. 

56. El Presidente recordó que, en su última reunión, el Comité había decidido que este 
año aprobaría sus informes haciendo uso de la distribución electrónica. Comunicó que la 
secretaría distribuiría el proyecto de informe de la 60ª reunión el 18 de julio y pidió que las 
objeciones o aclaraciones se presentasen en un plazo de dos semanas para que pudiesen ser 
incorporadas; transcurrido este período, el informe se consideraría aprobado. 
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Anexo 

  Decisión sobre los presupuestos por programas 
y la financiación para 2013 y 2014 

 El Comité Permanente, 

 Recordando la decisión sobre cuestiones administrativas, financieras y de programa 
adoptada por el Comité Ejecutivo en su 64º período de sesiones (A/AC.96/1132, párr. 15), 
así como el debate de su 59ª reunión, en marzo de 2014, sobre el tema del programa 
consagrado a los presupuestos y la financiación de los programas, 

 Reafirmando la importancia de la repartición de la carga y la responsabilidad 
internacional para reducir la carga de los países de acogida de refugiados, especialmente los 
países en desarrollo, 

 1. Toma nota del presupuesto total final de 2013, que ascendió a 5.335,4 
millones de dólares de los Estados Unidos tras la aprobación por el Comité Ejecutivo, para 
2013, de programas y presupuestos por valor de 3.924,2 millones en el marco del 
Presupuesto del Programa Bienal revisado del ACNUR 2012-2013 con la adición, durante 
2013, de siete presupuestos suplementarios por valor de 1.413,7 millones destinados a 
programas para los refugiados y los desplazados internos y una reducción de 2,5 millones 
de dólares en las necesidades impuestas por la situación de Malí; 

 2. Recuerda que el Comité Ejecutivo aprobó en su 64º período de sesiones 
programas y presupuestos para los Programas Regionales, los Programas Mundiales y la 
Sede en el marco del Presupuesto del Programa Bienal revisado del ACNUR para 
2014-2015 por valor de 5.307,8 millones de dólares para 2014;  

 3. Observa que los presupuestos suplementarios de 2014 ascienden, hasta el 
momento, a 840,1 millones de dólares para programas destinados a los refugiados y los 
desplazados internos; 

 4. Toma nota del aumento del presupuesto anual del ACNUR para 2014, que en 
la actualidad asciende a 6.147,9 millones de dólares; 

 5. Reconoce que las emergencias y las actividades imprevistas que surjan en 
2014 pueden hacer necesarios otros presupuestos suplementarios, o la ampliación de los 
existentes, y recursos adicionales para hacer frente a esas necesidades; y 

 6. Exhorta a los Estados miembros a que continúen respondiendo 
generosamente, con espíritu de solidaridad y de manera oportuna, al llamamiento del Alto 
Comisionado para que se aporten los recursos necesarios para cubrir la totalidad del 
presupuesto anual de 2014. 

    


